
EXTRACTO DECALRACIÓN DE INTERDICCIÓN DEFINITIVA

2° Juzgado Civil de Santiago, en causa Rol número V-78-2024, sobre solicitud de 
declaración  de  interdicción  caratulado  “VALENZUELA/”  por  sentencia  definitiva 
dictada con fecha 11 de marzo del 2025, se declaró la interdicción definitiva de 
doña  Gladys  Alicia  Taylor  Valle,  cédula  nacional  de  identidad  N°2.685.570-5, 
domiciliada  en  Calle  Río  Maule  N°555,  Casa  de  Reposo  Villa  Soleares  SpA, 
comuna de Las Condes, Región Metropolitana, quien queda privada de la libre 
administración  de  sus  bienes,  designándose  en  calidad  de  curador  general, 
legítimo y definitivo a su hijo, don Renato Patricio Valenzuela Taylor, domiciliado en 
Santa Verónica N°899, comuna de Las Condes, Región Metropolitana. 
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